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TRASLADO DE RESOLUCIÓN

En  la  ciudad  de  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  el  Concejal-Delegado  del  ÁREA  DE  ECONOMÍA,
HACIENDA,  GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,  DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO,  D.PABLO
LEÓN NOGALES, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

CONVOCATORIA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UN/A  MONITOR/A  SOCIOCULTURAL,
GRUPO  IV,  NIVEL  4,  EN  RÉGIMEN  LABORAL  TEMPORAL  POR  INTERINIDAD  POR
SUSTITUCIÓN, PARA EL PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES. LISTADO PROVISIONAL
DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS.

 Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

 
1º Por Resolución n.º 1136/2019 de 12 de abril de 2019, se aprobaron las Bases que han de
regir la convocatoria para la selección de un/a Monitor/a Sociocultural, Grupo IV Nivel 4, en
régimen de contratación laboral temporal de interinidad por sustitución, para el Programa
de Personas Mayores.
 
2º  Según  consta  en  la  Diligencia  de  la  Secretaria  General  del  Ayuntamiento,  dicha
Resolución  estuvo  expuesta  en  el  Tablón  de  Edictos  Electrónico  desde  el  desde  el
17/04/2019 a las 08:37 hasta 07/05/2019 a las 00:02.
 
Por todo ello y de conformidad con la Delegación de Competencias atribuidas por Resolución
de Alcaldía nº 2305/2016, de 18 de Noviembre, publicada en el BOP nº292 de 19 de Diciembre
de 2016.

 
RESUELVO:
 
PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de personas admitidas y excluidas para participar
en la convocatoria  para la contratación en régimen laboral  temporal  de interinidad por
sustitución,  de  un/a  Monitor/a  Sociocultural,  Grupo  IV,  Nivel  4,  para  el  programa  de
personas mayores:
 

LISTADO PROVISIONAL PERSONAS ADMITIDAS
 

TABLÓN DE EDICTOS
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE
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RECURSOS HUMANOS/DESARROLLO PROFESIONAL

SERVICIOS GENERALES
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LISTADO PROVISIONAL PERSONAS EXCLUIDAS

 

 

 
 
SEGUNDO.-  Conceder  un  plazo  de  cinco días  hábiles para  formular  reclamaciones o
solicitar rectificación o subsanación de errores a partir del siguiente a la publicación en el
Tablón de Edictos Electrónico.
 
 
TERCERO.- La presente resolución deberá ser publicada en Tablón de Edictos Electrónico y
Tablón de Anuncios del Área de Recursos Humanos a los efectos de difusión y conocimiento
de las personas interesadas.
 
 
Lo que traslado para su conocimiento, a los efectos oportunos. 

     EL SECRETARIO GENERAL
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